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RESUMEN 

El análisis y comunicación de riesgo se lleva a cabo para la toma de decisiones 

en la importación de productos de origen animal y animal en pie. La entrada de 

una enfermedad puede generar grandes pérdidas económicas, por lo que es 

importante evitarlas haciendo un análisis de riesgo. Realizar un análisis de riesgo 

adecuado puede evitar pérdidas económicas y comerciales que pueden afectar 

al sector ganadero. Se realizó el servicio en el Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA). El objetivo fue coadyuvar en 

el programa Análisis y Comunicación de Riesgo en Salud Animal. Mediante la 

búsqueda de información en base de datos como en páginas de la Organización 

Mundial de Sanidad Animal (OMSA), Organización Mundial de la Salud (OMS), 

entre otras. Al término del servicio se logró entregar la información en tiempo y 

forma a la dependencia correspondiente. Mostrando la importancia de realizar 

un Análisis y Comunicación de Riesgo y todas las áreas que se necesitan para 

tener un mejor comercio externo. 

Palabras clave: Análisis de riesgo, situación zoosanitaria, epidemiología, 

inocuidad, peligro. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Con el aumento de la población en el mundo los gobiernos han 

implementado medidas para lograr satisfacer las necesidades alimentarias de 

sus poblaciones, iniciando un comercio exterior, importando o exportando 

productos de origen animal (Nieto y Reyes, 2019). 

México al contar con mercado internacional con productos de origen 

animal, vegetal, acuícola y pesquero, trae el riesgo de introducción de plagas y 

enfermedades inexistentes o erradicadas, provocando pérdidas en la economía 

y la producción. Siendo de vital importancia la prevención con protocolos para 

realizar un análisis de riesgos previo al comercio (SENASICA, 2021). 

El análisis de riesgo es una evaluación de la probabilidad de entrada, 

establecimiento y difusión de una plaga o enfermedad que pueda afectar a la 

flora y fauna del territorio nacional, el proceso se divide en 4 etapas, la 

identificación de riesgos, evaluación de riesgos, gestión de riesgos y la 

comunicación de riesgos. Se examinan las consecuencias biológicas, 

económicas, ambientales, comerciales, sociales, políticas y la salud pública 

(LFSA, 2022, SENASICA 2020).  

Es importante para generar una alerta temprana de los brotes de 

enfermedades animales y que las autoridades informen a los agricultores y a la 

población, las medidas de prevención y control, se preparan estrategias de 

mitigación para minimizar la introducción de una enfermedad que amenace la 

salud animal. Realizar el análisis es decisivo para la toma de decisiones y 

acciones a fin de poder realizar importaciones en el futuro (FAO, 2021). 

No hay un tiempo determinado para la realización de un análisis de 

riesgos, varía según los temas a explorar, la metodología que se use, la 

recopilación de datos siendo el paso más tardado y los recursos que se tengan. 

Cuando se cuenta con tiempo para realizar la evaluación se hace de forma 

cuantitativa, por el contrario, al realizar una evaluación rápida es de forma 

cualitativa (FAO, 2021). 

En México, la institución encargada de prevenir estos riesgos es el 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), 

tiene la misión de administrar y fomentar la sanidad, inocuidad y calidad 
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agroalimentaria, para reducir los riesgos en materia agrícola, acuícola, pecuaria 

y pesquera de enfermedades y plagas, para el beneficio de los productores y 

consumidores. 

Tiene como visión, un SENASICA transformado, moderno, con marco 

jurídico que procura seguridad sanitaria y facilitar el comercio. Con plataforma 

científica a fin de tener un reconocimiento nacional e internacional. 

2. MARCO TEÓRICO 

Con la globalización y los intercambios internacionales de productos 

pecuarios y animales se elevan las posibilidades de que una enfermedad se 

disemine. En México, por su parte, se tiene registro que el comercio exterior data 

de la época colonial, con un incremento en el último siglo, donde de acuerdo a 

las áreas de importación y exportación, se llevan a cabo protocolos (INEGI, 2022; 

OIRSA y OIE, 2006).  

 

Los protocolos que se llevan a cabo por varios países son los realizados 

por la OMS/FAO, el objetivo que tienen es realizar un adecuado análisis de 

riesgo de la inocuidad de alimentos. La importancia se da al momento de realizar 

importaciones de animales o productos de origen animal que tengan un riesgo 

de ingresar con una enfermedad o plaga al país que importa (SENASICA, 2022; 

OIE, 2021; OMS, 2011). 

 

Por definición el riesgo es una probabilidad de que ocurra un evento 

negativo que pueda representar una amenaza y vulnerabilidad a sus efectos 

(USAID y UNODC, 2018). De acuerdo a SENASICA (2020), el análisis de riesgo 

es una herramienta que ayuda a la toma de decisiones de manera objetiva con 

base científica, en salud animal, para evaluar la probabilidad de entrada, 

establecimiento o diseminación de enfermedades, plagas o contaminación de 

bienes de origen animal, acuícola y pesquero, así como las consecuencias 

biológicas, ambientales, económicas, comerciales, sociales, públicas y salud 

pública. 
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Pero este análisis no solo se realiza en una importación llevaba a cabo 

con un proceso, sino también hay situaciones de emergencia, donde las 

autoridades nacionales deben saber actuar con prontitud, para evitar el ingreso 

y propagación de una enfermedad, un ejemplo de esto es cuando cambia el 

estatus zoosanitario de un país con el que hay comercio activo de productos de 

origen animal (OMS, 2011). 

 

Los tipos de análisis de riesgo que maneja SENASICA son el cualitativo y 

cuantitativo (OIRSA y OIE, 2006; SENASICA, 2020): 

● Cualitativo. Se hace una evaluación instintiva de la información 

bibliográfica obtenida, sin involucrar cuantificar parámetros, las escalas 

utilizadas son descriptivas.  

● Cuantitativo. Se designan valores numéricos, ambos se utilizan para 

realizar un árbol de escenarios. Se prefiere este tipo al dar una 

información base sólida y se puedan tomar mejores decisiones, al 

momento de cuantificar parámetros. 

 

Hay que tomar en cuenta que ambos tipos van a llevar las mismas etapas, 

que se pueden dividir en 4: Identificación de peligros, evaluación de riesgo, 

gestión de riesgo y comunicación de riesgo (SENASICA, 2020). 

 

En la identificación de peligros, se identifican los agentes patógenos 

asociados a una zona geográfica o país. El desarrollo de la identificación se lleva 

a cabo con la elaboración de una lista de agentes como bacterias, virus, 

parásitos, etc., que se relacionen con los animales, los productos o los 

subproductos. Después se ordena la lista conforme a la importancia y si existe o 

no en el país de origen. En cuanto a las enfermedades se debe tomar en cuenta 

si son de notificación obligatoria que se encuentren en la lista A y B de la OIE 

(OIRSA y OIE, 2006; SENASICA, 2020). 

 

La evaluación de riesgo evalúa la difusión, exposición y consecuencias, al 

mismo tiempo se estima el riesgo en un árbol de escenarios, las listas de 

aspectos que deben tomarse en cuenta son guías que de acuerdo con la 

situación los factores pueden usarse o no (SENASICA, 2020). 
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Al momento de evaluar la difusión, se describen los procesos biológicos, 

para que una importación provoque la introducción de agentes patógenos, con 

esto se estima de forma cuantitativa o cualitativa, la probabilidad de que se 

efectúe el evento. Esta evaluación describe la probabilidad de difusión en toda 

circunstancia del momento, así como los cambios que resultan de las acciones 

o medidas que sean tomadas. Una de los factores que se consideran son: El 

volumen de importación, infraestructura veterinaria del país de origen, 

prevalencia y distribución, medidas preventivas, cuarentena, métodos de 

muestreo, supervivencia del agente de acuerdo al origen, animal y subproducto 

(OIRSA y OIE, 2006). 

 

La evaluación de la exposición, consiste en describir el proceso biológico 

para que los animales y personas del país que importa se exponga a los peligros 

de la fuente de riesgo, estimando cualitativa o cuantitativamente la probabilidad 

de que suceda. Se evalúan las poblaciones susceptibles, la inmunidad de la 

población, el mecanismo de transmisión y conocer los huéspedes secundarios 

/intermediarios (OIRSA y OIE, 2006). Para el análisis cualitativo se usan los 

parámetros alto, moderado, ligero, bajo, muy bajo, extremadamente bajo e 

insignificante, mientras que para el análisis cuantitativo se usan probabilidades 

y valores numéricos, en evaluación de difusión y de exposición. La matriz del 

análisis cualitativo se representa como se muestra en la Tabla 1, además se 

selecciona una celda explicando las razones de la probabilidad de exposición y 

difusión: 

 

Tabla 1. Matriz para la categorización de la difusión y la exposición  

 

I=Insignificante, EB- Extremadamente baja, MB- Muy baja, B- Baja, L- Ligera,             

M-Moderada, A-Alta. (OIRSA y OIE, 2006). 
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Al momento de evaluar las consecuencias, consiste en la descripción de 

la relación entre algunas condiciones de exposición a un agente biológico y sus 

consecuencias ante ellas. Puede ser directa e indirecta, como biológicas y 

económicas (OIRSA y OIE, 2006). 

 

Las consecuencias biológicas son las derivadas de la introducción y la 

exposición del agente, en una población, esta consecuencia puede tener varias 

vías de exposición. Mientras que las consecuencias económicas, son las 

pérdidas de producción, ventas, por la entrada y propagación de una enfermedad 

o una plaga, los costos para llevar a cabo el control y la erradicación son muy 

elevados. En ambos casos se pueden categorizar como: Insignificantes, muy 

bajas, bajas, moderadas, altas y extremas (OIRSA y OIE, 2006). 

 

La gestión del riesgo es donde se describe el proceso de identificación 

antes de que suceda, evaluación ante una emergencia para el control inmediato, 

selección y aplicación de medidas para la mitigación con el objetivo de 

recuperarse (Saltos et al., 2020; SENASICA, 2020). 

 

Finalmente, está la comunicación de riesgo, donde se establece la 

comprensión del proceso para una toma de decisiones entre los importadores y 

exportadores, los resultados se dan a quienes tomen decisiones de los sectores 

involucrados, por medio de un informe. La comunicación es multidireccional 

hacia los sectores involucrados, como receptores de riesgo, sector oficial del país 

importador y exportador (SENASICA, 2020). 

 

Los objetivos de la comunicación de riesgo, es promover conocimiento, 

entendimiento sobre el tema, al igual que de la toma de decisiones de las 

medidas que se lleven a cabo, también se quiere intercambiar información de los 

conocimientos, valores, prácticas y percepciones (Zepeda, 2004). 

 

Una parte de la comunicación es la identificación de los interlocutores, 

para establecer bases de la comunicación tomando en cuenta las características 
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de cada auditorio, ya sea gestores del riesgo o analistas jurídicos. Los 

interlocutores se pueden agrupar en tres categorías, sector oficial, beneficiarios 

y los receptores (Zepeda, 2004; OIRSA y OIE, 2006). 

 

Para dirigir con eficiencia el mensaje es necesario analizar factores que 

intervienen en la percepción del riesgo. A fin de que la comunicación sea más 

efectiva se realizan tres tipos de informe, uno que contenga información 

completa y detallada, con las referencias científicas, datos utilizados y 

conclusiones, el segundo es una síntesis ejecutiva, va dirigida a los responsables 

de la toma de decisión, el tercer informe va dirigido al público en general, y los 

sectores interesados en la decisión, debe ser igual de claro, sin ambigüedades 

(Zepeda, 2004). Cabe mencionar que el análisis de riesgo es un proceso tardado, 

por lo que su aplicación es limitada.  

3. OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

Coadyuvar en el programa Análisis y Comunicación de Riesgo en Salud 

Animal. 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Identificar información técnica para el análisis de riesgo en artículos 

científicos y documentos técnicos. 

Evaluar y estimar el riesgo sanitario en el análisis de riesgo y recopilar 

información para la elaboración de árboles de escenarios y su matriz de riesgo. 

4. METODOLOGÍA 

Se consultaron páginas de base de datos de internet de la Organización 

Mundial de Sanidad Animal (OMSA), Organización Mundial de la Salud (OMS), 

Centro Panamericano de Fiebre Aftosa y Salud Pública Veterinaria (PHEFA 

PANAFTOSA/SPV), Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades (CENAPRECE), Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), Asociación Mexicana de Médicos Veterinarios Especialistas en 

Pequeñas Especies (AMMVEPE), Gobierno de México, Google Scholar, 
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Promedmail, entre otras. Por el acuerdo de confidencialidad se omitieron 

nombres de algunos países, empresas y descripción detallada de algunas 

actividades. La búsqueda se realizó sobre la situación zoosanitaria de distintos 

países de distintas especies, identificando enfermedades presentes en el país 

que quiere exportar y se encuentren erradicadas o no reportadas en México.  

Se emplearon palabras clave: epidemiología de las enfermedades, 

enfermedades de riesgo sanitario, evaluación, análisis de riesgo, salud animal, 

identificación de peligros, gestión de riesgo y peligros en la salud animal. 

5. ACTIVIDADES REALIZADAS 

• Se participó como asistente en las siguientes conferencias virtuales, por 

parte de la UNAM- FMVZ y de SENASICA: 

o “Evaluación del mecanismo de trampas extracelulares de 

hemocitos de R.microplus introducido por las bacterias patógenas” 

(Alonso y Fernández, 2022). 

o “¿Cómo se entrena una unidad canina?” (Flores, et al., 2022).  

o “¿Cómo debo enviar mis muestras de laboratorio al Centro 

Nacional de Servicios de Diagnóstico en Salud Animal 

(CENASA)?” (Lima y González, 2022). 

o “¿Cómo detectamos organismos en productos agroalimentarios?” 

(Galindo et al., 2022). 

o “I Jornada técnica de capacitación virtual, Influenza aviar en la 

región” (SENASICA, 2022). 

o “Semana mundial de concientización sobre la resistencia 

antimicrobiana” (ONU, et al, 2022; OPS, 2022). 

o “¿Cómo aplicar las Buenas Prácticas de Producción de peces?” 

(Guzmán, 2022). 

o “¿Cómo la bioseguridad puede ayudar a proteger mi unidad de 

producción de la influenza aviar?” (Márquez, 2022). 

o “¿Para qué sirve la inspección canina de alimentos?” (De la Crus, 

et al., 2022). 

o “Ecología y patrones de las enfermedades infecciosas”, impartida 

por el coordinador del servicio social en SENASICA. 
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• Apoyo en la captura de flujogramas, árboles de escenarios, trazabilidad 

de los productos y de procedimientos operativos estandarizados (POES) 

de empresas extranjeras. 

• Apoyo en la traducción de documentos confidenciales y artículos 

científicos, del español al inglés. 

• Se participó en la lectura y comentarios de los Análisis de riesgo 

terminados. 

• Apoyo en la realización de árboles de escenarios. 

• Se hizo la evaluación de riesgo de un análisis de riesgo, donde se incluye 

la evaluación de difusión (la organización de la estructura de los servicios 

veterinarios, legislación, laboratorios de diagnóstico, datos de producción 

y demografía animal, sistemas de vigilancia epidemiológica, movilización 

y trazabilidad, programas de sanidad animal y sistemas de certificación 

de la exportación). 

• Se realizó un árbol de escenarios, la evaluación de exposición y la matriz 

de riesgo. 

• Se revisó el Procedimiento de Análisis de Riesgos en Salud Animal y 

Sanidad Acuícola y Pesquera.  

6. METAS ALCANZADAS 

Se entregaron a tiempo la información y actividades requeridas a la 

dependencia correspondiente. 

7. RESULTADOS 

Al revisar la situación zoosanitaria de diversos países respecto a varias 

enfermedades, y especies, como bovinos, aves y porcinos, se verifica la 

presencia de enfermedades de notificación obligatoria, en los últimos dos años, 

de presentar con alguna enfermedad de la lista de la OIE, se registra para armar 

un árbol de escenarios mostrando el riesgo de importación. 

Bovinos 

• En cuanto a la información recabada de bovinos tenemos que en análisis 

de riesgos, se hacen visitas a las plantas que desean exportar a México, 

en las visitas se verifica el correcto funcionamiento del lugar y que se 
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lleven a cabo las acciones de acuerdo a lo estipulado en las normas, una 

parte esencial para la inocuidad de la carne, es la maduración de la 

misma, donde se quiere que el pH sea ácido para que las bacterias, 

levaduras y virus, no proliferen, de lo contrario un pH alcalino es 

favorecedor para su crecimiento, cabe recalcar que el pH debe disminuir 

en las primeras 24 hrs post mortem. La medición no se ve afectada si la 

carne tiene hueso o no, haciendo que el procedimiento sea el mismo, 

tampoco se ve afectado después de la importación, cuando se mantiene 

la cadena de frío (Heinz y Hautzinger, 2007; OMSA, 2022; Vargas, et al. 

2019).  

 

• Se hizo la lectura del Análisis de riesgo sobre la probabilidad de ingreso 

a México del avispón gigante asiático (Vespa mandarinia) y de la Historia 

de la campaña de Erradicación del gusano Barrenador del Ganado. El 

gusano barrenador se alimenta de carne viva de animales o humanos, la 

hembra copula en las heridas de los animales, lo que causó grandes 

pérdidas económicas en el país, hasta que en 1974 se construyó la Planta 

Productora de Moscas Estériles, como método de control biológico, pero 

no fue hasta 1981 que inició formalmente las acciones de erradicación 

(Quiroz, 2003; SENASICA, 2013).  

 

• Datos sobre la Fiebre Aftosa (FA), la vacunación en los animales, los 

beneficios y los cursos que se imparten en diversos países.  Es una 

enfermedad vírica con un riesgo de contagio muy elevado entre los 

mamíferos (ganado bovino, porcino, ovino y caprino), además causa 

grandes pérdidas económicas. La infección puede causar la aparición de 

vesículas en patas, en cavidad oral y glándulas mamarias en hembras. Al 

momento de un diagnóstico sospechoso y positivo es un asunto de 

notificación obligatoria, solo puede manejarse en laboratorios autorizados 

(OMSA, 2022; Ruiz, et al., 2009). 

 

Cabe mencionar las estrategias que fueron implementadas para la 

vigilancia de la FA se hicieron en el 2018 al encontrar fallas en las pruebas 

realizadas en el 2016 en Brasil. Ahora son necesarios 5 puntos, vigilancia 
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a las notificaciones de sospecha de enfermedades vesiculares, vigilancia 

en establecimientos rurales, vigilancia en eventos agropecuarios, 

vigilancia en establecimientos de sacrificio y estudios 

seroepidemiológicos (PANAFTOSA- OPS/OMS, 2021). La información 

requerida sobre los cursos impartidos por otros países es escasa. 

• Requisito de maduración de la carne para la exportación y su relación con 

la FA. La maduración es un proceso que se lleva a cabo para asegurar 

que el virus de FA, no se encuentra en la carne, al no sobrevivir al pH 

inferior a 6. Para exportar carne a otros países es requisito realizar el 

proceso de maduración en el caso de que el país no esté libre de FA, 

también otra información indica que es necesario realizar la maduración 

por prevención. Siendo uno de los requisitos de importación a otros países 

(FAO, 2013; OMSA, 2022). 

• Manuales de procedimientos de llegada de carne importada. Los 

manuales sobre los procedimientos para la llegada de carne bovina 

importada, son importantes de revisar y comparar, para la mejora del 

proceso al momento de que un producto llegue y evitar la propagación de 

enfermedades no presentes en México, ya que el producto puede 

proceder de un país que no es libre al 100% de FA u otras enfermedades 

• Datos sobre la Tuberculosis bovina. Se analizo la alta posibilidad de 

contagio de enfermedades como la tuberculosis, de no llevarse a cabo un 

control sanitario de los hatos participantes en ferias ganaderas, donde se 

reúnen para la venta de animales cuando no hay buenas instalaciones y 

un control sanitario de los hatos participantes (Barbieri, et al. 2016; Mora, 

2019). 

Al ser una enfermedad causada por una bacteria Mycobacterium bovis, 

M. capreae y por M. tuberculosis, produce neumonía, pérdida de peso y 

la muerte, su rápida transmisión por el sector agrícola, genera pérdidas 

económicas. Es una enfermedad que aparece en la lista de la OMSA y es 

de notificación obligatoria, además es una zoonosis (OMSA, 2022). 

• Reglas de las exposiciones ganaderas y eventos realizados entre 2021 y 

2022. 
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• Características de la raza Wagyu en México. Se determino el número de 

cabezas en el país y sus características. La raza bovina es de origen 

japonés, la comercialización de la carne se ha incrementado con los años 

a nivel mundial y en México, donde con el incremento de población, 

aumenta el consumo, haciendo que aumente la producción de bovino 

wagyu F1, con 50% de material genético wagyu y el otro 50% es una 

hembra de otra raza (Terán, 2018). 

• Transmisión de Leucosis Bovina Enzootica, Anaplasmosis, Lengua Azul 

y Fiebre aftosa por medio de embriones in vitro e in vivo. La transmisión 

de embriones in vitro e in vivo, puede transmitir las enfermedades 

Leucosis Bovina Enzootica, Anaplasmosis, Lengua Azul y Fiebre Aftosa, 

para que se mantenga bajo el riesgo de transmisión es importante llevar 

a cabo el procedimiento del Manual de la IETS, en donde menciona que 

es necesario que ninguno de los donantes esté enfermo o previamente se 

haya enfermado, además, de ser tratados con tripsina para evitar su 

contaminación (FAO, 2013; Giraudo, et al., 2010; OMSA, 2022; Sánchez, 

et al., 2007; Wrathall, et al., 2006). 

Porcinos. 

• Datos sobre la Peste Porcina Africana (PPA), las afectaciones que tiene, 

el número de casos, susceptibles, eliminados y el número de muertes en 

los últimos 2 años. La PPA es una enfermedad infecciosa que les da a los 

cerdos domésticos y salvajes, tiene un índice de mortalidad de hasta el 

100%, no causa problemas a la salud humana, pero causa una gran 

pérdida económica. Es un virus resistente, por lo que es fundamental 

tomar medidas de higiene adecuadas (OIE, 2019; OIRSA, 2020). En la 

búsqueda de información en cerdos, se averiguó la eficacia del 

desinfectante a base de glutaraldehído contra el virus de PPA, diciendo 

que es altamente eficiente, se puede usar para descontaminar vehículos, 

personas con trajes especiales, fómites y fincas, es excelente para otros 

virus como el de FA. Cabe mencionar que es importante conocer los 

modos de aplicación por parte de los trabajadores, para que se realice la 

desinfección de forma adecuada (Juszkiewicz, et al., 2020; Yano, et al., 

2018). 
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• En el manual para el tratamiento de aguas residuales en granjas 

porcícolas. Se puede encontrar el tratamiento de aguas residuales en 

granjas porcinas es de vital importancia, por la contaminación del agua, 

generando daños al suelo, salud humana y animal, de no hacerse de 

manera adecuada tiene repercusión en la deforestación, la erosión y 

empobrecimiento del suelo, el correcto manejo puede minimizar el 

impacto ambiental (IMTA, 2021). 

• Nutracéuticos como alternativa a los promotores de crecimiento. Son una 

buena alternativa como complemento de la dieta, que el uso de los 

promotores de crecimiento. En varios estudios se demostró que hay un 

mayor consumo por kg de peso, favoreciendo los parámetros productivos, 

esto es aplicable también para las aves (Del Carpio y Der Carpio, 2015; 

Estévez, 2016; Pacheco, 2010). 

Aves. 

• Información sobre la Influenza aviar tipo A subtipo H7N3. Se recaudó 

información sobre la conservación del suero de las vacunas, almacenadas 

a -20ºC, las consecuencias de brotes relacionados con el tipo A subtipo 

H7N3, como la escasez de carne de pollo y si hubo una elevación en el 

costo de los productos en el país, donde se encontró que en los años 2012 

y 2019, se importaba carne de pollo y subproductos para evitar el 

desabasto y el aumento del precio, pero no se logró evitar el aumento 

como consecuencia de la inflación (Banxico, 2012; Haveri, et al., 2021). 

• Nutraceúticos como alternativa a los promotores de crecimiento en aves. 

Como se mencionó en el apartado de porcinos, las investigaciones 

recomiendan el uso de nutraceúticos. 

Perros. 

• La rabia es una zoonosis mortal, que provoca encefalitis aguda. Ha 

llegado a causar 60,000 muertes al año en personas, el 95% de las 

muertes se concentran en Asia y África, lo que es de suma importancia la 

prevención en los animales. México recibió un certificado por encontrarse 

libre de rabia en el 2019, ya que el CENAPRECE, no tiene registro de 

casos, al llevar una campaña de vacunación grande dos veces al año, 
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llegando a aplicar hasta 8 millones 766 mil 800 dosis de vacunas en el 

2018, y del 2022, no hay registros oficiales actualizados (Frantchez y 

Medina, 2018; OPS, 2019). En fechas recientes se ha notificado el 

aumento de rabia humana en el país, generando un aviso epidemiológico. 

• Se indagó en las páginas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) y la Asociación Mexicana de Médicos Veterinarios Especialistas 

en Pequeñas Especies (AMMVEPE) sobre la población de perros 

callejeros en México. Es un tema importante al ser una problemática para 

la salud pública, por ser un animal sin supervisión, cuando necesita 

atención del médico veterinario, va a carecer de ello y se tiene el riesgo 

de transmisión de enfermedades al humano, porque no cuentan con 

vacunas, ni las desparasitaciones periódicas (WAP, s.f.).  

Crustáceos. 

• Se recaudó información sobre las enfermedades de notificación 

obligatoria del camarón, esto ayuda a la prevención y propagación de 

estas. En el documento se puede encontrar como enfermedades de los 

crustáceos, unas de ellas pueden ser, la enfermedad de la necrosis 

hepatopancreática aguda, infección por el nodavirus Macrobrachium 

roselbergii, infección por el virus de cabeza amarilla, infección por el virus 

de la mionecrosis infecciosa, entre otros (OMSA, 2022). 

8. CONCLUSION 

Se puede visualizar que para la elaboración de un Análisis de Riesgo son 

necesarias varias ramas de la Medicina Veterinaria y Zootecnia, especialmente 

la Vigilancia Epidemiológica, los datos proporcionados ayudan a tener una mejor 

calidad de los informes sanitarios y una mejora en la toma de decisiones 

trayendo beneficios al país, evitando la entrada y establecimiento de una 

enfermedad y/o infección. 
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